
CONCERTADO 

IILETINÜlFKIA 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^SlllStraclÓl. - Intervención de fondoa 
m jiput*ciOffi provincial.—Teléfono 1700 

t}. de 1« DlpuUc!6n provincial.-Tel. 1916 

Jueves 21 de Octubre de 1954 
M m . 288 

No ae publica loa domingos ni diaa feitlvoi. 
Ejemplar corriente» 1,50 pesetas" 
Idem atrasado! 3,00 peseta* 
Dichos precios serán incrementados con » 

10 por 100 para amortización de empréstito 

M t s t r a t i É protíntíil 
Oeíeiatíin de Hacleada 
de l o r o M y e Leda 

I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo suf i iúo extravio el res

guardo ctéi Deposito n ú m e i o s 2i7 de 
emrada y l l .b 'Zl üe registro, oe dos 
mil pesetas, constituido por don 
Juno Mayo Aguado el d ía 18 de 
Enero de 1951, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle lo 
presente en la Delegación de Hacien
da de León—Iniervención— quedan
do dicho resguardo sin valor n i 
efecto alguno t i a escurridos que sean 
dos meses desde la pub l icac ión de 

«'este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de acuerdo con lo dispuesto 
en el ai t 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembie de 1929. 

León, 7 de Octubre de 1954.—El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 
4iy8 N ú m . 1070.—63.25 ptas. 

{alaslro l e la Riaaeza 
m u m 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los intere-

^dos^ se hace saber que durante un 
Plazo de quince d ías se h a l l a r á n ex
puestas ai púb l i co , en los Ayunta-
Juemos de Mansiila de las Muías , 
. alaetuentes del P á r a m o y Matanza, 
as caracterís t icas de calificación y 

gasificación de ias fincas rúst icas 
pachos t é r m i n o s municipales. 1 
^1 citado plazo d a r á comienzo a • 

partir del d ía siguiente a la publica- j 
JQ* de este anuncio en el BOLETÍN | 

^ C U L de la provincia. 
t-eon, a quince de Octubre de m i l 

j Vecientos cincuenta y cuatro.—El 
geaiero Jefe Provincial , Fiancis-
Jordán de Urries.—V." B.0: E l De-

I r*aao de Hacienda, José de Juan y 
4290 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro apro
badas las relaciones de caracte
r ís t icas de calificación y clasifica
ción de las fincas rús t icas de, los si
guientes t é rminos municipales de: 

Valdemora, Vega de Infanzones y 
Villaquejida. 

Contra este acuerdo p o d r á n recla
mar los interesados en un plazo de-
quince d ías , ante la Direcc ión Gene
ral de Propiedades y Cont r ibuc ión 
Terr i tor ia l , a part ir del siguiente a 
la publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

León, a 11 de Octubre de 1954.-
El Ingeniero Jefe Provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urries.—W.& B.e: E l 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
Lago. 4245 

Para conocimiento de los interesa 
dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince días se h a l l a r á n ex
puestas en el Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo las caracter ís
ticas de calif icación y clasificación 
de las fincas rúst icas de dicho té rmi 
no municipal . 

E l citado plazo dará comienzo a 
partir del siguiente día a la fecha de 
de la pub l icac ión en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

León , a 13 de Octubre de 1954.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial , Fran 
cisco J o r d á n de Urries.—Visto Bue
no: E l Delegado de Haciena, José de 
Juan y Lago. 4246 

o ' 
o o 

Durante un plazo de (juince 4 í a s 
a partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
fá provincia, se h a l l a r á n expuestas 
al púb l i co en el Ayuntamiento co
rrespondiente la re lac ión de tipos 
unitarios, riquezas imponibles por 
Ha, descompuestos en sus elementos 
integrantes, que corresponden a las 
fincas rúst icas de este t é r m i n o mu
nicipal de Campo de Vi l lav ide l . 

Huerta ún ica 1.576; cereal riego 
primera 1.0O9; cereal riego segunda 
780; cereal riego tercera 596; prado 
riego primera 902; prado riego se

gunda 668; frutales riego ú n i c a 1.042; 
cereal secano primera 261, segunda 
209, tercera 132, cuarta 93, quinta 54; 
v iña primera 452, segunda 412, ter
cera 211; frutales secano ú n i c a 270; 
prado secano ún ica 188; á rbo l e s de 
ribera, primera 524, segunda 293; 
pastizal, ú n i c a 80; erial a pastos, ún i 
ca 21; eras 261. , 

León, a 9 de Octubre de de 1954; — 
El Irgeniero Jefe Provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urries. —V.0 B.0: É l 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 4244 

lelatora A M M a É Mi 
Año agrícola 1954 55 

De acuerdo con el art. 11 de la Ley 
de 6 de Noviembre de 1940 (B. O. del 
Estado del 15), Decreto d o Ministe 
r io de Agricultura de 13 de Mavo 
de 1953 (B. O. del Estado del 26). O -
den del Ministerio de Ag icu íura 
de 30.de Septiembre de 1954 (B. O. del 
Estado de 7 de los corriente!»), y dis
posiciones complementarias y con
cordantes, esta Jtfatura ha acorda
do dictar las siguientes normas para 
la d i s t r ibuc ión de los cupos mun ic i 
pales de siembra m í n i m a forzosa de 
trigo para el a ñ o agrícola de 1954-55. 

Cupos municipales. — Se comuni
ca rá directamente a cada Cabildo de 
Hermandad Sindical del Campo ya 
autorizada, o, en su defecto, a la 
Junta Local Agrícola. 

Cupos individuales a los labrado
res.—Según la Ley citada, debe con
siderarse apta para la siembra de 
cereales panificables, toda parcela 
que hubiese sido labrada y sembra
da alguna vez, a partir del a ñ o 1900, 
hasta la p r o m u l g a c i ó n de la Ley, 
que fué en Noviembre de 1940, sea 
secano, sea regad ío . 

Quién lo señalará . — Se s e ñ a l a r á 
por el Cabildo de la Hermandad, o 
por la Junta Local Agrícola. Se dis
t r ibu i rán entre todos los labradores 
cerealistas efectivos en el t é r m i n o 
municipal , residan o no en él, des
granen o no en él, sean propietarios, 
sean aparceros, sean colonos. 

http://30.de


Por tanto, todos los labradores 
t e n d r á n un seña lamien to de superfi
cie m í n i m a obl gatoria de siembra 
en cada t é r m i n o munic ipal en que 
labren. 

Listas de superficies.—has h a r á en 
modelo oficial, que t endrá cuatro 
columnas: 

En la 1.a se cons igna rá el n ú m e r o 
de orden. v 

En la 2.a se cons igna rán todos, 
absolutamente todos los nombres y 
apellidos de los labradores que efec
tivamente cult iven tierra de cereal 
en el t é r m i n o municipal , sean veci
nos o forasteros en cuanto a residen
cia o casa de labor. 

Se r e l ac iona rán primero, por or
den alfabét ico de primer apellido, 
los labradores vecinos del t é rmino , 
y posteriormente los forasteros. 

E n la 3.a se cons igna rá la superfi
cie que se le señale de trigo en se
cano, y 

En la 4.a, la superficie que se le 
señale de trigo en regadío . 

En caso de aparcer ía , las superfi
cies asignadas se a d j u d i c a r á n a los 
propietarios y aparceros en la pro
porc ión que proceda. 

Número de ejemplares.—Se h a r á n , 
por lo menos, tres^ ejemplares de la 
lista, dos para remit i r a la Jefatura 
Agronómica Provincial, y el tercero, 
para el Cabildo o Junta. 

Todos los miembros del Cabildo o 
de la Junta: Presidente, Vocales y 
Secretario, f i rmarán los tres ejem
plares, y r u b r i c a r á n todas sus hojas. 

Exposición a l público.—El Jefe de 
la Hermandad, o Presidente de la 
Junta, en t regará un ejemplar, debi
damente firmado por todos los miem
bros de la misma, al señor Alcalde 
del Ayuntamiento, para que éste, a 
su vez, lo exponga inmediatamente 
en el t ab lón de edictos del Ayunta
miento. 

Por bandos y otras formas acos
tumbradas, el Sr. Alcalde h a r á saber 
a los labradores que las listas están 
expuestas. 

Terminada la exposición, el señor 
Alcalde devolverá el ejemplar, debi
damente diligenciado. 

Notificaciones individuales. — Aun
que el hecho de la exposición de las 
listas en el Ayuntamiento, según la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 30 de Septiembre ú l t imo , se con
sidera como notificación suficiente a 
todos los efectos, a los interesados, 
los Jefes de Hermandad, o Alcaldes, 
tienen la obl igación ineludible de 
hacer la notif icación ind iv idua l a 
cada labrador. 

Las notificaciones individuales a 
los labradores vecinos, pueden ha
cerse verbalmente, con sólo llamar a 
cada uno (o a quienes les represen 
ten), c o m u n i c á n d o l e s la superficie 
que les ha sido asignada, y hac i éa 
cióles firmar el «enterado», en un 
pliego al que se le p o n d r á un enea 
bezamiento general que diga: 

« Q u e d a m o s enterados de las su-

Eerñcies m í n i m a s forzosas a sem-
rar de trigo en el año agríco

la 1 9 5 4 - 5 5 » 
Las notificaciones individuales de 

los labradores forasteros deben ha
cerse forzosamente por escrito, reco
giendo los «enterados». 

Certificaciones. —Se h a r á n en mo
delos oficiales: Una haciendo cons
tar que las listas fueron expuestas al 
públ ico , y que fueron notificados i n 
dividualmente los labradores en 
ellas relacionados, y otra referente a 
reclamaciones. 

Reclamaciones. — Los labradores 
que se consideren perjudicados ind i 
vidualmente, r e c l a m a r á n en primera 
instancia, aduciendo cifras y razo
nes, al Cabildo o Junta. 

Si la resolución es favorable, la 
cantidad rebajada será repartida 
proporcionalmente entre el resto de 
los labradores, salvo que se hubiese 
distr ibuido algo m á s del cupo asig 
nado al Municipio , y las rebajas no 
excedan de lo distribuido a mayores. 

Si es desfavorable, el Cabildo o 
Junta contes ta rá por escrito, dando 
las razones por las que deniega la 
rec lamac ión . 

Alzada en úl t ima instancia ante la 
Jefatura Agronómica. —Sólo con una 
denegac ión previa del Cabildo o 
Junta, cabe alzarse ante la Jefatura 
Agronómica , enviando los siguien
tes documentos: 

a) Escrito de recurso de alzada a 
base de datos y cifras concretos, se
ñ a l a n d o la cifra que el interesado 
crea que es justa. 

b) Copia literal de la reclama 
ción presentada al Cabildo o Junta 

c) Resolución denegatoria del Ca 
bi ldo o Junta. 

d) Relación de todas las parcelas 
y fincas cultivadas en el t é rmino , ex 
presando la clase de cultivo y exten
sión, certificada por el Secretario 
municipal , con el visto bueno del 
Alcalde. 

e) Certificación del Jefe de la 
Hermandad, o del Alcalde, en su 
defecto, hecha precisamente ea la 
re lac ión o cert if icación antes expre
sada, en la que diga taxativamente 
que las tierras que cultiva el labra
dor en el t é r m i n o municipal , son 
ún ica y exclusivamente las que en 
dicha re lación o certificación ft 
guran. 

Caso de no poder certificar así , 
cons ignará las parcelas que real 
mente cultiva, a d e m á s de las por él 
consignadas. 

f) Planos o documentos que acre
diten debidamente las superficies. 

Plazos. — 1.° Expos ic ión de listas 
y notif icación individuales, hasta 
el 31 de Octubre. 

2. ° Para reclamar por escrito 
ante el Cabildo o Junta, hasta el 15 
de Noviembre p r ó x i m o venidero. 

3. ° Para resolver e l Cabildo o 

Junta las reclamaciones, t 
de Noviembre. e' 30 

4.° Para alzarse ante la Jefai 
Agronómica , hasta el 15 de Dic a 
bre del a ñ o en curso. letl1-

Remis ón de documentos 
certificaciones y resumen) . -^^^ , s i 
tener entrada en la Jefatura Agro^-1 
mica en fecha no posterior al 5^°" 
Diciembre del año en curso. La H 
cumen tac ión , por duplicado, deber' 
enviarse por correo certificado o H 
lo contrario, se presen ta rá personal! 
mente. 

León, 9 de Octubre de 1954.._gj 
Ingeniero Jefe accidental, Joíquj0 
Belmente. 4243 

lefatora de Obras miim 
de la proflMia de león 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Octavio Diez, Presidente de 

la Junta vecinal de Cabriilanes, solí-
cita au to r izac ión para colocar una 
tuber ía para abastecimiento de agua, 
procedente de la fuente del Arteo, 
en una longitud aproximada de 
300 metros, por la margen derecha 
de la carretera Comarcal de La Mag
dalena a Bel mente, Knu. 46 ejecutan
do tres cruces en los Hrn. 1, 2 y 3. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con 
la pet ición puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo de 
quince (15) días háb i les , a partir de 
la publ icac ión de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Cabriilanes úni
co t é r m i n o donde radican las obras, 
o en esta Jefatura, en la que estará 
de manifiesto al púb l i co la instancia 
en los d í a s y horas hábi les de ofi
c ina . 

lyeón, 7 de Octubre de 1954.-E1 
Ingeniero Jef-*, Pío Linares, 

4170 Núm. 1068.-7700 ptas. 

DeleéacidD de Industria de Leüi 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Antrac i tas de B muelas. S. A.», 
domicil iada en Totrej en soucitua 
de autor izac ión para 'nsta ' i ír JJ!! 
transformador de 125 KVA. v SO.OWí 
220 voltios para electi .fi^a ' su m'"» 
y línea de 78 metros a 30 KV. para 
conectar con las de «E éc incas Leo
nesas, S. A.» y cump.idos los traí9̂ s 
tes reglamentarios ordenados en 
disposiciones vigentes: .* 

Esta Delegación de Industria n» 
resuelto: • J n a-

Autorizar a «Antrac i tas de x> 
ñuelas , S. A.» a ins ta lac ión del trao 
forraador y l ínea solicitadas. ^ 

Esta autor izac ión se otor*'3>j0-
acuerdo con la Ley de 24 á*¡1 
viembre de 1939. con las condici" 
nes generales fijadas en la Nortea 
de la Orden Ministerial de iz u 



tietnbre del mismo año , y las 
Reciales siguientes: 
e i * El plazo de puesta en marcha 

á de un mes a partir de la fecha 
ser DOlificación ai interesado, 
o^» La insta lación de reíerencia 

ejecutará de acuerdo con las ca-
derísticas generales consignadas 

ra e| proyecto que ha servido de base 
eDja tramitación del expediente. 
aa* Queda autorizada la utiliza-

¿n de la tensión nominal de 30.000 
oltios. en a tenc ión a que la instala

ción proyectada ha conectarse con 
"fiéctricas Leonesas, S. A » en fun 
JioDamiento a esta tens ión . 

4« Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
ias comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condicióúes reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales 
de esta resolución, y en relación 
con la seguridad públ ica , en la forma 
especificada en las disposiciones v i 
gentes 

5* El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli
miento por parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
ana copia del acta mencionada. 

La autor ización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó.' % 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

7. *, La Admin i s t r ac ión dejará sin 
etecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
ogurar en los documentos a que se 
fefieren las n :rmas 2.a V 5.a de la 
^•den Ministerial de 12 de Septiem-

de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 21 de Septiembre de 1954— 
Ingeniero Jete, Antonio Mart ín 

Santos. 
4 ^ N ú m . 1041.-239,25 ptas. 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Las subastas de los expresados 
^provechamientos se regirán por lo 
O j a ̂ 1 efecto es tá d'spueslo en la 
i t á 1 ! del Ministerio de Agricultura 

ae Octubre de 1952 (B. O. del 
imo n ú m e r o 385 del U del mismo 

mes), así como por las disposicio
nes de la Ley de Montes vigentes y 
las dictadas por el Servicio de la 
Madera. 

El plazo de p r e sen t ac ión de plie
gos t end rá lugar en las casas de las 
entidades respectivas que se expre 
san, desde el siguiente día de la i n 
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta las 13 horas del anterior al 
fijado para celebrar la subasta. Los 
pliegos i rán en sobres conveniente
mente cerrados y sellados, acompa
ñ a n d o en otro, aparte, el Certificado 
profesional. Hoja de compras y res 
guardo acreditativo de haber consti 
tu ído el depós i to provisional, que 
asciende al fres por ciento del i m 
porte del tipo base de l ici tación fija 
do al aprovechamiento a enajenar. 

De las proposiciones presentadas, 
que por reunir las condiciones nece
sarias sean aceptadas por la Mesa, 
se efectuará la adjudicación provi
sional del aprovechamiento al mejor 
postor. S i hubiese empate se resol ' 
verá por pujas a la llana, durante 
15 minutos, las cuales no p o d r á n 
bajar de 25 pesetas cada una, y si 
continuase el empate, se resolverá 
por sorteo. 

El adjudicatario q u e d a r á obligado 
a constituir la fianza definitiva, con
sistente en el 10 por 100 del precio 
del remate. Asimismo a b o n a r á el 
importe de la ges t ión técnica , con 
arreglo a las tarifas fijadas en la Or
den Ministerihl de 13 de Diciembre 
de 1952, el costo de la inserc ión del 
correspondiente anuncio en él BOLE 
T I N OFICIAL de esta provincia y rein
tegro de aquél en la Habi l i tac ión del 
Distr i to Forestal de León (Ordo 
ñ o I I , n ú m e r o 32, 2.°), así como los 
que origine la subasta y formaliza-
ción del contrato correspondiente, y 
a ingresar el importe del 90 por 100 
del precio de la adjudicación defini
tiva en á reas del pueblo propietario 
y el 10 por 100 restante, en la citada 
Habi l i t ac ión del Distr i to Forestal, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 16 de Julio de 1949, sobre aprove
chamientos y mejoras en montes no 
ordenados, requisitos todos indis
pensables para que por esta Jefatura 
les sea expedida al adjudicatario la 
licencia para la ejecución del apro
vechamiento. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que se inserta a con t inuá -
ción, no admi t i éndose las que no 
cumplan las condiciones que precep
túa la citada O. M . de 4 de Octubre 
de 1952. 

Tanto la ce lebrac ión de las subas
tas como la ejecución de los respec
tivos desfrutes se regi rán con suje
ción a lPl iego de condiciones publ i 
cado en el BOLETÍN O F I C I A L de esta 
provincia n ú m e r o 221, de fecha 2 de ^ 
Octubre de 1953. 

Las entidades d u e ñ a s de los mon
tes p o d r á n ejercer el derecho de 
tanteo, en el plazo de 8 días d e s p u é s 
de celebrada la subasta, siempre que 
las posturas m á x i m a s ofrecidas no 
alcancen el precio índice fijado para 
la enajenación, o cuando no haya 
habido postor alguno a la subasta, 
de acuerdo con la norma 10.a de 
la O. M. de 4 dé Octubre de 1952. 

Si quedara desierta la primera su
basta de alguna de las anunciadas, 
se ce lebrará la 2." bajo los mismos 
tipos de tasac ión , a los ocho d ías 
hábi les a partir de aqué l la , y en caso 
de quedar ésta t a m b i é n desierta, no 
se p o d r á anunciar la ce lebrac ión de 
una tercera y ú l t ima sin que previa
mente se haya dado cuenta por la 
Mesa de subasta a la Jefatura del 
Distri to Forestal del resultado de la 
segunda, para que por és ta se decida 
si procede o no la nueva ce lebrac ión 
de subasta, así como la fijación d é l a s 
condiciones, previo informe razona
do de la entidad d u e ñ a del monte, 
sobre el caso. 

León, 15 de Octubre de 1954,— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botev-

Modelo de proposición 
D o n , de . . . . . . a ñ o s de 

edad, natural de . . . . . . . . . . . provin
cia de . . . . . • . , calle de . , n ú 
mero , en r e p r e s e n t a c i ó n 
de , lo cual acredita 
con , en poses ión del 
Certificado Profesional de la cla
se . . . . . . . . n ú m e r o . . . . . . . . en rela
c ión con la subasta anunciada en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia 
de n ú m e r o , de fe
cha , en el monte . 
de la pertenencia de , ofrece 
la cantidad de pesetas. 

A los efectos de la ad judicac ión 
que pudiera hacérse le , hace constar 
que, posee el Certificado Profesional 
r e s e ñ a d o y Hoja de Compras n ú m e 
ro . . . . . . . . de las relativas al mismo, 
cuyas ca rac te r í s t i cas en re lación con 
la subasta de referencia son las si
guientes: 

aj Capacidad m á x i m a de adqui
sición relativa a lá Hoja de Compras 
presentada 

b) Saldo existente en la Hoja de 
Compras en el día de la fecha de 
subasta 

a de de 1954, 
E l Interesado, 
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Servicio provincial de GonmerTa 

MES DE AGOSTO DE 1954 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-cotítagiosas g parasitarias que han atacado a los animal 
domésticos en esta provincia datante el mes expresado: ís 

Birenión General de Oanadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

E N F E R M E D A D 

Ninguna. 

P A R T I D O MUNICIPIO 

A N I M A L E S 

Especie 

León, 5 de Septiembre de 1954.—El Inspector-Jete Veterinario, (ilegible). 3980 

Servicios HMriulicos leí Norte 
te España 

Aguas terrestres. — Puentes 

ANUNCIO Y NOTA.-EXTRACTO 
Minero Siderúrgica de Ponferrada, 

S. A , proyecta una pasarela sobre el 
r ío Fleitina, frenfe ai lavadero de la 
Mina Paulina, en t é rminos de Ca-
boalles de Arr iba , Ayuntamiento de 
Vil labl ino, provincia de León; con 
destino a l paso de los estériles pro
cedentes de esta mina, a la ladera 
situada en la margen izquierda del 
r ío , donde se rán vertidos. 

El tablero del puente, se s i túa a 23 
metros por encima del r ío, para lo 
que el puente, t endrá tres pi ías t ras 
mixtas de fábrica y armadura metá
lica. I 

Las aguas que se u t i l izán para el 
lavado de ca rbón y que procedei de 
la galería de la mina, a c t ú a n en par
te en circuito cerrado y el resto se 
decantan en balsas de sedimenta 
ción, ver t iéndose finalmente a l r ío 
Fleit ina. ( 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las obras. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, cootado a par
t i r del siguiente a la fecha del BOLE 
T I N O F I C I A L de León en que se pu
blique este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la autorización? solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran
te el plazo indicado, en la Jefatura 
de Obras P ú b l i c a s de León, donde 
se h a l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Vil labl ino, o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidrául icos , sitas en 
la calle de Dr. Casal, 2-3.°. de esta 
ciudad, donde se h a l l a r á de mani
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 5 de Octubre de 1954 —El 
Ingeniero Director, (ilegible) 
4189 Nú.n. 1057.-140,25 ptas. 

iáiBliislracídn mnioipal 
' Ayuntamiento de 

L w n 
La Corporac ión en Pleno de este 

Ayuntamiento, ratificando acuerdo 
de la Permanente Municipal , en se 
sión celebrada el día nueve del pa 
sado mes de Septiembre, adop tó el 
acuerdo de ceder, por razón de co-
lindancia y como sobrante de la vía 
públ ica , una parcela sita en el Paseo 
de la Lealtad, de propiedad munici 
pal, a favor de D.a María de los A n 
geles Sánchez Miñambres , hac i én 
dose púb l ico por medio del presente, 
para general conocimiento, que el 
expediente se halla de manifiesto en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por t é rmino de ocho días, durante 
cuyo plazo puede ser examinado, y 
formularse contra el acuerdo referi
do, las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

León, 15 de Octubre de 1954.—El 
Alcalde, A. Cadórniga . 
4280 N ú m . 1069- 66,00ptas. 

Áyuntamienfú de 
Las O m a ñ a s 

Aprobada por la Corporac ión mu 
nicipal de este Ayuntamiento ta orde 
nanza del servicio de asistencia be
néfico sanitaria, que comenza rá a 
regir en 1.° de Enero del p r ó x i m o 
ano de 1955. se expone al públ ico 
por espacio reglamentario al objeto 
de oír reclamaciones contra la mis 
ma, que serán presentadas en la Se
cretaria Municipal . 

Las Orn»ñ3s 4 de Octubre de 1954. 
El Alcalde, Teófilo Casares 4182 

Ayuntamiento de 
Bañar 

Aprobado por esta Corporac ión 
municipal el proyecto de presupues
to extraordinario para la ejecución 
de obras de t ra ída de aguas, alcanta 
ri lado y pav imen tac ión de calles, se 
halla expuesto al púb l i co en la Se

cre ta r ía de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, admii iéndose 
las reclamaciones y observaciones 
que se presenten por las personas 
especificadas en art. 656, n ú m . uno 
de la Ley d^ Régimen Local vigente. 
B mar, 8 de Octubre de 1954.—El Al
calde, A. Ruiz Fe rnández . 4194 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

H shiéndese practicado por la Ins
pección de Hacienda, la valoración 
de las ñ o c a s urbanas de este té mi
no municipal , se advierte a los pro
pietarios de las mismas, qüe en el 
plazo improrrogable de ocho días 
d e b e r á n pasar por la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para suscribir la 
hoja correspondiente, advirtiéddose 
que la falta de comparecencia den
tro del plazo seña lado , se tomará 
como conformidad con la nueva va^ 
lo rac ión y clasificación dada a cada 
edificio. 

San Esteban de Valdueza, 7 de Oc
tubre de 1954. E l Alcaide. H . Soto. 

4216 
' o 

o o 
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordenanza del servicio de asisten
cia benéfico sanitaria, queda expues
ta al públ ico en esta Secretaria mu
nicipal , por el plazo de quince días, 
para oír cuantas reclamaciones con
tra ella se produzcan. 

San Esteban de Valdueza, a 11 de 
Octubre de 19 5 4 . — El Alca Me, 
H Soto 4226 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la ordenanza del servicio de asisten
cia benéfico sanitaria de este Muni
cipio, se halla expuesto al públ ico en 
Secretar ía , por espacio de quine 
d ías , para oír reclamac'oaes, de con 
fp-midad ron el art. 109 de la vigen
te Lev de Régimen Local. l Q ' 4 _ 

La Antigua, 6 de Octubre de lyo*-l8 
E l Alcalde, Pablo Calvo. *zl 



j i lENCU TERMTORML DE V4'LAD0LiD 
Hallándose vacante en la actuali 

Aad los cargos de Justicia Municipal 
«ae a con t inuac ión se relacionan, se 
Convoca por la presente el corres 
«ondiente concurso para la provi 
sión de dichos cargos a f in de que 
joS que los que deseen tomar parte 
eo él presenten ante el Juzgado de 
primera Instancia correspondiente 
la solicitud y documentos que p'-e 
vien(» el articulo 47 del Decreto de 25 
de Febrero de 1949, en el t é rmino de 
un raes, a partir de la pub l i cac ión 
¿e este anuncio. 

Fiscal de Paz de Cabreros del Río 
Juez de Paz sustituto de San Cris

tóbal de la Polantera. 
Juez de Paz de B u r ó n . 
Valladolid, 5 de Octubre de 1954.— 

El Secretario, (ilegible), V.0 B.0 E* 
presidente, (ilegible). 4169 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del T r ibuna l Contencioso 
Administrativo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l con 

el n.c 28 de 1953 se t r a m i t ó el nleito 
iaterpuesto por D a Patrocinio Rubio 
del Teso, vecina de León, contra el 
acuerdo de la Comis ión permanente 
del Excmo, Ayuntamiento de León 
de fecha 15 de Junio de 1953 decía 
rando en estado ruinoso las casas si 
tas en la calle de Las Huertas n." 23 
y de Las Haergas n.0 12 que la recu
rrente ocupa como inqui l ina . 

Loque se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia por ordea 
del Tribunal Supremo para conoci
miento de los que tuviesen interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar co i la a d m m i s i r a c i ó n . 

Y para que conste y sea publicada 
esta certificación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la Provincia expido la ore 
senté con el visado de! l l tmo . Sr. Pre
sidente en León, a once de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y cua 
^0-—F dórico de la Crnz P<esa.— 
V*0 B . ; El Presidente, G. F e r n á n d e z 
Valladares, 4267 

Juzgado de 1.a Instancia de Adarga 
^on M n i » Jesús R jdrigu z Lóp-z , 

Jn z de 1.a Instancia de la ciud d 
^ Asto ga y ^u p i r t ido . 
Hí»o saber: Q le en este Juzgado 

»e siguen autos sob'e rec lamación 
^a l imentos provisionales, boy en 
^jecn^j^Q sentencia, a instancia 
••el P.ocurador don Manuel Ma'dí 
.t2' en nombre de d o ñ i María Diez 
^ varez, y su h j o menor de eda 1 

«nti^gQ Cuevas Diez, vecinos de 
j ?.n R )mán de tos Caballeros, que 

an en t u m o de pobres, contra Utig 

don Narciso Cuevas Diez, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
dicho pueblo, representado por el 
Procarador don Luis Novo; en cuyos 
autos y para cubrir la suma de siet 
mil pesetas, importe de pensiones y 
costas, se ha acordado sacar a pri 
mera subasta pública por t é r m i n o 
de veinte-días , los siguientes bienes 
embargados al ejecutado don Nar 
ciso Cuevas Diez, 

B I E N E S 
5. —Una tierra regadía, al J a r d í n , 

en t é r m i n o de San R o m á n de los 
Caballeros, de unos seis cuartales o 
veintiocho á reas y catorce cent iá 
reas; l inda: Norte, r ío O m a ñ a ; Sur, 
reguero; Este, T o m á s Reguera, y Oes
te. Bórnarda Campelo. Tasada en 
5.400 pesetas. 

6. —Otra a las Maticas, en el mis
mo »é mino, de unos seis cuartales 
o veintiocho áreas v catorce cent iá 
reas; linda: Norte, Pablo García; Sur, 
Bernardo Moro; Este y Oeste, regué 
ro. Tasada en 10.000 pesetas. 

La subasta t endrá lugar en este 
Juzgado el día primero de Diciem 
bre p róx imo y hora de las once y 
media de su m a ñ a n a . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Para tomar parte en la subasta de
b e r á n los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
púb l i co destinado al efecto, una can 
t idad. igual por lo menos, al diez 
por ciento del ava lúo , sin cuyo re-
q-nsita no serán admitidos. 

No se han suplido los tí tulos de 
propiedad de las fincas, que serán 
de cuenta del rematante y a su costa. 

Dado en Aslorga, a nueye de Octu 
bre de mi l novecrentos cincuenta y 
cuatro. —Martín J. Ro lrígue.z, E Se 
cretario, A. Cruz 
4273 N ú m 1066-170,50 pfas. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr, Juez de primera instancia e ins 
t rucc ión de esta ciudad y su partido, 
en expediente para la provis ión del 
cargo de Fiscal de Paz de Cabreros 
del Rio, po fa presente se convoe» 
dicha vacante, abr iéndose un plazo 
de treinta días que se c o n t a r á n des
de el día siguiente a la inserc 'ón d 
este anuncio en e1 BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, dentro iei cual los 
interesados podrán presentaren este 
Juzgado instanci i solicitando el i n 
dicado nombramiento, 

A ella h a b r á n de a c o m p a ñ a r s e los 
documentos siguientes: Certificación 
de nacimi nto; certificación negativa 
de antecelenies penales; certiticn 
•ión de bu na conducta, e x p e d í Ja 
por ia au tor ida í f cnrresp j a d í e n t e y 
cuantos documentos sirvan para pro 
bar los mér i tos que aleguen los solí 

citantes en apoyo de su pre tens ión , 
tales como tí tulo profesional, etc. 

Valencia de Don Juan, a ocho de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro.—El Secretario de Go
bierno, (ilegible). 4266 

Juzgado de Instrucción Distrito núme
ro dos de Valladolid 

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, 
Juez de Ins t rucc ión del Distr i to 
n ú m e r o dos de Val ladol id y su 
partido. 
Por el presente se deja sin efecto 

la requisitoria que referente a l pro
cesado José Manuel Santos .Moreno, 
en causa seguida por este Juzgado 
bajo el n ú m e r o 45 de 1948, sobre 
robo se inser tó en el BOLETÍN O F I 
C I A L de la Provincia de León con el 
n ú m e r o 107 de 1948, en a tenc ión a 
que el mismo ha sido habido y redu
cido a p r i s ión . 

Dado en Valladol id, a cinco de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro.—Saturnino Gutiérrez de 
Juana. 4162 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas AlVarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de j u i c i o 

de faltas n ú m . 138 de 1954, seguido 
en este Juzgado y a que se h a r á mé
rito, recayo la sentencia, cuyo enca
beza mieno y parte dispositiva son 
del tenor literal s'guiente: Sentencia. 
En la ciudad de Ponferrada, a 30 de-
Septiembre de 1954. Vistos por el se-
i^or don Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de la misma y sude-
marcac ión , los precedentes autos de 
ju ic io verbal de faltas n ú m e r o 138 
de 1954, seguidos a instancia del M i 
nisterio Fiscal y a consecuencia de 
atestado instruido por la Comisar ía 
del Cuerpo General de Pol ic ía de 
Ponferrada, sobre presuntas amena
zas, contra Javier B i r r e i r o G u z m á n , 
de 18 años , soltero, hijo de. José y 
Avelina, natural y domici l iado en 
O í n c i a , de esta provincia, actual
mente en paradero ignorado, y Fal lo: 
Que debo absolver y absuelvo de 
toda culpa en estas actuaciones al 
M 'usado ya circunstanciado Javier 
Barreiro Guzmán , dec l a r ándose de 
oficio las castas causadas. 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación en forma al denunciado Ja
vier Barreiro G a z m á n , que se en-
c u e n t r a en ignorado paradero, 
extiendo la presente en Ponferrada, 
a 30 de Septiembre de 1954. —El Se
cretario, Lucas Alvarez Marqués 

4118 

Cédulas de notificación 
El que suscribe. Secretario del Juz

gado municipal de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 176 de 1954, seguido en este 
J uzgado a consecuencia de denuncia 
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de Julio Alvarez Caballero, de esta 
vecindad, sobre hurto de un reloj de 
pulsera, de su propiedad, contra Lau
reano M ir t íaez Lago, de 19 años , 
soltero, sin profesión determinada, 
hijo de Pedro y Carmen, natural y 
domici l iado en Ponferrada, actual
mente en ignorado paradero, recayó 
la sentencia cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuel> 
vo al denunciado Laureaoo Martínez 
Lago, por falta de pruebas, de la fal 
ta de hurto que se le imputaba por 
Jul io Alvarez Caballero, dec larán
dose las costas de oficio, de acuerdo 
con la pet ic ión Fiscal. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al acusado Laureano Mar 
tínez Lago, fxpido la presente para 
su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la Provincia, en Ponferrada, 
a 30 de Septiembre de 1954,—P. H. . 
(ilegible). 4129 

E l que suscribe, Secretario del Juz
gado municipal de Ponferrada. 
Doy fí: Que en el ju ic io de faltas 

r ú m e r o 175 tíe 1954, seguido en este 
Juzgado a consecuencia de denuncia 
de Ramona Maestre Copete, de esta 
vecindad, sobre estafa y hurto de un 
par de zapatos, de su propiedad, con 
tra Laureano Martínez Lago, de ID 
años , soltero, sin profesión determi ' 
nada, hijo de Pedro y Carmen, natu
ra l y domicil iado en Ponferrada, 
actualmente en ignorado paradero, 
recayó la sentencia cuya patte dispo 
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuel 
vo al denunciado Laureano Mart ínez 
La^o, por falta de pruebas, de la fal 
ta de estfcfa y hurto que se le impu
taba, dec la rándose las costas de ofi
cio, de acuerdo con la petición fiscal. 

Y para que conste y sirva de no t i 
ficación en forma a l acusado Lau
reano Mart ínez Lsgo, expido la pre
sente para su publ icac ión en el BOLE
T Í N OFÍCÍAL de la Provincia, en Pon-
ferrada, a 30 de Septiemb de 1954.— 
P. H . , (ilegible). 4130 

Cédalas de citación 
E l Sr. Juez de Paz de este Juzgado 

en providencia de esta techa, dicta
da en autos de ju ic io verbal de faltas 
que se sigue contra D. Pedro Rodrí 
guez Alvarez, D. Antonio Rodríguez 
Llanos, D, José y D, Lucas Várela 
Fuentes y D. Faustino Perales L ia 
neza, por amenazas, blasfemias y es
c á n d a l o , se ha acordado seña la r pa 
ra la ce lebrac ión del correspondien 
te ju ic io de faltas el día once del 
p r ó x i m o mes de Noviembre, a las 
doce horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado de Paz, sito en Santo 
venia de la Valdoncina. 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma a 
los demandados D. José y D . Lucas 

Várela Fuentes, hijos de José y T r i 
nidad, naturales de Montifenado 
(Lugo), de 23 y 19 a ñ o s de edad, res
pectivamente, solteros, residentes úl 
timamente en León y Armunia (La 
Veguilla), cuyo actual paradero y 
residencia se desconoce, y a D. Dio
nisio García Alonso, de 28 años de 
edad, soltero, natural de La V i d y 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Armu
nia, hijo de R a m ó n y de Inés, primer 
obrero de Vías y Obras de la RENFE 
en calided de testigo; previn iéndoles 
que de no comparecer a dicho ju i c io 
el día y hora seña l ado n i alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo, se 
les i m p o n d r á la multa de una a vein 
ticinco pesetas, y se advierte a los 
denunciados que d e b e r á n concurrir 
con las pruebas de que intenten vá 
ierse. Se expide la presente que f i rmo 
y sello en Santovenia de la Valdon
cina, a catorce de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro. —El 
Secretario, F . García. 4262 

' o. , 
o o 

Por la presente que se expide en 
mér i tos del sumario n ú m e r o 152 de 
1954 por lesiones y daños , se cita a 
Jolly Marcel y su hermana Joily, es 
posa de Gutlhan Andrea, para qu 
dentro del té» m u o de cinco días 
comparezcan ante este Juzgado de 
l u s í i u c c i ó n n ú m . 2 de León, para 
prestar dec la rac ión y ser reconoci 
dos por los médicos forenses, aperci
biéndoles que de no verificarlo les 
pa ra r á el perjuicio a que haya lugar 
en derei ho. A i propio tiempo se les 
hace el cfrecimiento de acciones que 
determina el a r t ícu lo 109 de !a Ley 
de E n j u i n a m i e n í o Cf imina l , 

León, 9 de Octubre de 1954.-Kl 
Secretario, Francisco Martínez. 4233 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Ins t rucción de esta c iu 
dad y su partido en el sumario nú
mero 153 de 1954, sobre estafa, se les 
í?ita a los denunciados Juan Agua do 
Valpuesta y Esperanza Sánchez Sán
chez, ambos mayores dé edad, casa
dos, cónyuges, vecinos que fueron de 
esta Ciudad, regentando el «H>tel 
Castilla», para que en t é rmino de 
diez d ías comparezcan ante este Juz
gado con objeto de ser oídos, con 
apercibimiento de que de no hacer
lo les pa r a r á el peijuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que les sirva de ci tación en 
legal forma y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo la presente en Pon-
ferrada a 11 de Octubre de 1954.— 
E l Secretario, (ilegible). 4278 

E! Señor Juez Comarcal de esta 
vi l la en providencia dictada en el 
día de hoy, en v i r tud de denuncia ! 
formulada por atestado de la Guar-! 
d ía c iv i l de esta d e m a r c a c i ó n contra 
Manuel Gago Giraldo, natural de l 

Jerez de los Caballeros. ornv!„ 1 
A* w ^ „ ; ^ U¡ Í« ^ ov,ncia de Badajoz, hijo de Esteban 

y de María, por estafa a la Renfe, por Vi 
jar sin billete, ha mandado convo 
car al señor Fiscal comarcal y Cit 
a las partes para que comparezca^ 
con las pruebas que tengan, a cele 
brar j u i c i o de faltas en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la 
Avenida de José Antonio número i j 
el d ía 6 de Noviembre próximo 
hora de las doce, con el apercibí-
miento a las partes y testigos, de que 
si no concurriesen n i alegasen justa 
causa para dejar de hacerlo, se les 
i m p o n d r á la multa de una a veinti
cinco pesetas conforme dispone el 
a r t í cu lo 966 de la Ley de Eajuicia-
miento Cr iminal ; pudiendo los acu
sados que residan fuera de este tér
mino di r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del ju ic io las 
pruebas de descargo que tenga, coa-
fúrme a lo dispuesto en el artículo 
970 de i efei ida Ley P ocesal, en re
lación con lo dispuesio en el artícu
lo 1. a 18 del Decreto de 21 de No 
vierabrt oe 1952, 

Y para que sirva de ci tación en 
forma al denunciado Manuel Gago 
G raido, que se halla en ignóra lo 
par adero, se expide la presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de León , en S«ha 
gún a 13 de Octubre de 1954.-EI 
Oficial habi l i tado, Lucio Rodríguez. 

4333 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y de tenc ión del pena
do Alfonso Soteío Hodiiguez, hijo de 
José y de Clotilde, de 51 a ñ o s de edad, 
de estado soltero, vecino que fué 
de León , natural de Amoeiro, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla los tres días de arresto que 
le resultan impuestos en ju ic io de 
faltas n ú m . 52 de 1954 por hurto; pO' 
n iéado lo , caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado municipal 
n ú m e r o uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia de León, 
se pone el presente en León , a trece 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro. -F. D.-Berrueta.-^jJ 
Secretario, Mariano Velasco, 42oo 

L E O N 
Imprenta de la D ipu t ac ión Provincia 
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